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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
Pereira, Risaralda, cinco de marzo de dos mil veinticuatro. 
 
Teniendo en cuenta lo informado en la respuesta brindada por el Municipio de Pereira, 
considera pertinente este funcionario Judicial, requerirlo para que a más tardar el día de 
hoy a las 02:00 de la tarde, informe quien ocupó el cargo en propiedad que venía 
ejerciendo la señora Cecilia Meza Pineda en provisionalidad, así como para que indique 
cuáles son sus datos de contacto y correo electrónico, con el fin de procurar su vinculación 
a la presente acción de tutela.  
 
Así mismo, con el fin de evitar futuras nulidades dentro de la presente acción de tutela, 
se considera pertinente ordenar la vinculación de la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
para que en el término de un (01) día se pronuncie frente a los hechos de la tutela; así 
como para que a través suyo, se notifique a las personas de la lista de elegibles según 
resolución 14109 del 29 de septiembre de 2023, la cual se expidió para proveer vacantes 
definitivas en el cargo docente de aula, para ser provistas en el Municipio de Pereira, 
quienes quedan igualmente vinculados y tienen el término de un (01) día para intervenir 
en esta acción si lo estiman pertinente.  
 
Notifíquese esta providencia por el medio más expedito.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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